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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres.' Alcaldes y Secretarios reci-
"ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán quo so fijo un ejemplar en el s i -

.tio'de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que debeni verificarso cada año. 

PUNTO DE SÜSCRICION. 

E n In Imprenta de la DIPUTACIÓN PEOVYNCIAL, á 30 reales el tri

mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos un real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones do las Autoridades, escepto las 
quo sean á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cprniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de in ter í s particular prévio el pago de 
un real, por cada l ínea do inserc ión. 

COMISION PROVINCIAL. 

flCHlou i lu l i l la a » H a asnrz» do I t t S O . 

MtESlDENCU m S IL .PEBH F É H N . U M . 

¡Continuación) 

Presentados por Miguel BotorGon-
zalez y Nicolás Villanueva Fernan
dez, números'5 y 10 de 1878, los pa
ses por los que se acredita que sus' 
hermanos se hallan en la reserva se 
acordó, de conformidad con el caso 
10.°, art. 70 do la ley de 30 de Ene
ro do 1858, aplicable al llamamiento 
á quo corresponden, que continúen 
en la reserva, destinando también á 
la misma por no haber resultado en 
la Caja y Comisión mas quo con 
1'515 á Angel AUor Fernandez, nú
mero 3 do 1878. 

Beconocido el padre do Bornardi-
no Villanueva Alonso, núra. 3 do 
1S80 y resultando do dicho acto que 
se halla inhábil para ol trabajo, que
dó resuelto, do conformidad con ol 
fallo del Ayuntamiento, destinarlo 
á la reserva, como comprendido en 
el caso 1.", art. 92 de la ley. 

Gabriel Nicolás González.—Ale
gada por este interosado, en virtud 
do io dispuesto en la Eeal órdeu de 
5 de Setiembre de 1879 y art. 55 
del Reglamento do 2 do Diciembre 
do 1878, la excepción do hijo único 
de viuda pobre sobrevenida des
pués do hallarse en las filas sirvien
do por el cupo de esto Ayuntamien
to y reemplazo de 1878; visto ol ex
pediente, y considerando quo sien
do la madre viuda y pobre y no te
niendo otros recursos para subsis
tir que los que lo facilitaba su d i 
funto marido, le es indispensable el 
auxilio del soldado, se acordó recla
mar su baja en activo, cubriendo su 
plaza Manuel González Cueto, nú

mero 6 del mismo llamamiento, me
diante i que el hermano por el que 
fué exento se halla hoy en su casa 
c^n licencia absoluta. 

SARIEGOS. 

Séveriano. Súarez Llamas. — De 
conformidad con el resultado de la 
talla obtenida en ol Ayuntamiento 
y en la Caja fuá destinado á la re
serva conforme al art. 88 de la ley 
por resultar con la talla de 1'508. 

Modesto Llamas Blanco.—Solda
do en el Ayuntamiento, no obstante 
haber expuesto la excepción de ser 
hijo de viuda pobre, so alzó i la Co
misión, fundándose en que de los 
bienes quo su madre tiene amilla
rados no le pertenecen, unos por es
tar embargados para el pago do un 
crédito de 2.655 pesetas que contra 
el caudal tiene D. Ricardo Cienfuo-
gos, según lo comprueban los do
cumentos quo exhibo, y otros por 
estar hipotecados ó haber'pasado ú 
ser propiedad do la Hacienda con
formo lo justifican las certificacio
nes expedidas por el .Tofo de la Ad
ministración Económica y Delega
do del Banco, presentando además 
uu certificado del registra para pro
bar que los bienes'que so suponen 
ocultados no portonecon al caudal: 
visto ol expediente: considerando 
quo ol recluta es hijo único de ma
dre viuda en cuya compañía vivo y 
á la que auxilia con su trabajo per
sonal, según resulta probado en el 
expediente: considerando que si 
bien ol amillaramiento le supone 
una renta liquida de 282 pesetas 33 
céntimos, debió el Ayuntamiento 
deducir los productos de los bienes 
quo aun cuando figuran inscritos 
en él á nombre de la interesada ya 
no la pertenecen por haberse ven

dido unos, según sentencia dictada 
al efecto y en la que no hay ficción, 
y adjudicados otros & la Hacienda, 
según lo comprueban. de una ma
nera que tampoco admite duda los 
documentos presentados; . y consi
derando que calculada por los peri
tos do la parte y tercero en discor
dia, quo todas sus rentas no llegan 
en la actualidad á 151 pesetas, es i n 
dudable que la viuda no puede sub
sistir absolutamente si del auxilio 
de su hijo se la priva, se acordó re
vocar el fallo apelado, destinando al 
mozo á la reserva conforme al caso 
2.°, art. 92 de la ley, advirtiendo á 
los interesados el derecho de alzada 
al Ministerio en el término do 15 
días. , 

Bernabé Alvarez Gordon.—Inútil 
en la Caja por defecto comprendido 
en el uúm. 57, órdon 5.", clase 2.*, 
so lo reclamó á segundo reconoci
miento en el que también se com
probó esta misma enfermedad, que
dando en su consecuencia tempo
ralmente excluido del servicio con
formo al art. 87 do la ley y alta en 
la reserva. 

Revisado en virtud do apelación 
el fallo del Ayuntamiento declaran
do nuovamonto adscrito á la reser
va á Pedro Llano Fernandez, nú -
moro 1 do 1879; y considerando quo 
no habiendo desaparecido ninguna 
do las causas que motivaron su ba
ja en activo en el año último, y ha
llándose el recluta en compañía de 
una hermana huérfana menor de 17 
años á la que sostiene, le es aplica
ble la excepción del caso 9.°, art. 92 
de la ley, se acordó confirmar el fa
llo apelado. 

Manuel Fernandez García.—De
clarado útil condicional al ser reco
nocido como inútil de 1879, recur

rió á la Comisión, la quo de confor
midad con el dictimen do los médi
cos que intervinieron en el prime
ro y segundo reconocimiento, lo 
declaró útil condicional por defecto 
comprendido en el núm. 138, órden 
2.°, clase 3.° del cuadro. 

Ingresó en activo mediante haber 
resultado con la talla do 1'545 asi en 
la Caja como en la Comisión, donde 
apoló, Cayetano AllerRuiz, núm. 5, 
del reemplazo de 1879. 

MANSILLA DE LAS MULAS. 

Amador Cagigal Valdós.—Corto 
on ol Ayuntamiento y reclamado, 
talló on la Comisión r505 y so lo 
destinó á la reserva conforme al ar
tículo 88. 

Ingresó on esta misma situación, 
mediante no haber obtenido mas 
talla quo la de 1'510, Tolesforo Ló
pez González, número 6, del mismo 
reemplazo. 

Bernardo del Vallo Rubio. Exento 
en ol Ayuntamiento como compren
dido en el caso 2.", art. 92 de la ley, 
so lo reclamó á la Comisión por no 
conformarse los interesados con 
quo el marido do la madre del quin
to se llalla inhábil. Reconocido á los 
efectos do la regla 7.°, art. 93 y no 
comprobándose ol padecimiento alo-
gado se acordó revocar el fallo re
currido y destinar al recluta al Ejér
cito activo. 

Tomás Martínez Lozano. Acredi
tado on forma que desde el dia de la 
declaración do soldados al ingreso 
en Caja no han desaparecido nin
guna de las causas que motivaron 
su exención del servicio activo co
mo hijo único de padre pobre sexa
genario, se acordó destinarle á la 
reserva, reclamando certificación do 
la contribución que satisface un 

.1 y . 

11 



2 

hennano casado para unirla al ex
pediente, por mas que los testigos 
deponen y en este acto Be afirma 
que nada posee. 

Fué aprobado^ el expediente de 
sustitución del recluta disponible* 
por el Ayuntamiento de León, Isidro 
Martínez Gómez, correspondiente 
al reemplazo de 1879 por su herma- , 
no Juan, al cual le ha sido concedi
da esta gracia de Real orden. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 31 de Marzo de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

ffcMlnn «Id d l iOl l lio Hurzo do l e s o . 

MIESIDEXCIA mu SR. PEREZ FERNANDEZ. 

Abierta la sesión á las siete, de la 
mañana con asistencia de los seño
res Ureña, Molleda,Vazquez y Bus-
tamante, se leyó el acta de la ante
rior, que fué aprobada. 

Quedó enterada la Comisión que 
el sargento designado por la Caja 
para entender en las alzadas que se 
produzcan con motivo de la talla, 
era el sargento 2.°, del 2." Regi
miento do Infantería de Marina, Jo
sé Espada. 

Fueron nombrados talladores c i 
viles Buenaventura Ordás y Valen
tín Argüello y tercero para dirimir 
las discordias D. Antonio Alvarez, 
cabo do la Guardia Municipal de es
ta ciudad. 

Practicado el sorteo de los Médi
cos ¿ quienes corresponderá cono
cer en este dia, resultaron elegidos 
D. Diego López Fierro y D. Lucio 
García y Garcia Lomas. 

Vista la solicitud presentada por 
Venancio Cabero, de Vega de In 
fanzones, pidiendo so le admita la 
exención del caso 1 ° , art. 92 déla 
ley sobrevenida después de haber 
sido destinado al ejército activo, se 
acordó en vista de lo dispuesto en 
los artículos 94 y 12'3 de la ley, 55 
del Reglamento de 2 de Diciembre 
d n 1878 y Real orden de 5 do Se
tiembre de 1879, que se proceda á 
recibir la información consiguiente 
respecto í la época en que se impo
sibilitó el padre de este interesado 
para el trabajo, y cuándo tuvo co
nocimiento de ello. 

ONZONILLA. 

Nazario Fernandez Martínez.— 
Demostrado documentalmente que 
esto interesado es hijo i'mico de ma
dre viuda en cuya compañía vive, 
y resultando que las utilidades que 
ésta percibe no'llegan íi los tres 
reales diarios & que se refieren las 
Reales órdenes de 18 de Noviembre 
de 1858 y 18 de Febrero de 1859, se 

acordó destinarle i la reserva;' tan--
to por el concepto expresado cuan
to por no haber medido la talla dé 
1'5-10. 

Reclaníados á ser medidos Fausto 
Fernandez Fernandez,-Gabriel Gar
cía Lorenzaná y Lorenzo Fernandez 
Lorenzana, números 4, 9 y 10 res
pectivamente del presente reempla
zo, se acordó, de conformidad con 
el dictámen de los talladores, de la 
Caja y Comisión, declararlos defini-
itivamente exclüidq¿ • por ¡ño'haber 
alcanzado la talla dé-l'500¿- • >• 

VEGAS DEL CONDADO. ' 

Juan Diez Sánchez.—Exento en 
el Ayuntamiento como hijo de pa
dre pobre sexagenario, se presentó 
ante.la Comisión á fiii de ser revi
sado. Examinado , el expediente; y 
considerando que demostrado con la 
partida sacramental que pasa de 60 
años y por la certificación del ami-
llaramiento y declaraciones de los 
peritos que es pobre, es. indiferente 
que se halle ó nó en disposición de 
trabajar, toda vez que la ley le de
clara inhábil en el mero hecho de 
ser sexiigenario, y considerando 
que sin el auxilio del hijo en cuya 
compañía vive, no podría subsistír, 
se acordó declarar al mozo exento 
de activo y alta en la reserva, con
forme el caso 1." art. 92. 

Angel Fernandez Llamazares.— 
Visto el expediente instruido en 
comprobación de hallarse sostenien
do á su madre viuda y pobre, y 
considerando que en el acto de ser 
revisado á los efectos de la regla 11 
art. 93 y párrafo 3.° del 115 de la 
ley, no han desaparecido ninguno 
do los motivos en que se apoyó el 
fallo del Ayuntamiento, se acordó 
destinarlo á la reserva conforme al 
caso 2.° art. 92. 

Reclamado á ser medido Diego 
González, núm. 2 de 1878 resultó 
con la talla de 1'525, acordando en 
su consecuencia, de conformidad 
con los talladores, declararle corto 
y sujeto A nueva revisión en el 
reemplazo próximo. 

. MANSILLA MAYOR. 

Saturnino Garcia Presa.—Acep
tando las conclusiones consignadas 
por el Ayuntamiento en su fallo; y 
considerando que al ser revisada la 
excepción á los efectos del párrafo 
3.°, art. 115 y regla 11 del 93 de la 
ley, no han desaparecido las cir
cunstancias que la motivaron, que
dó el mozo adscrito á la reserva, 
conforme al caso 2." art. 92 de la 
citada ley. •' " •••• 

Nemesio Garcia Vega. —No com
probándose en el reconocimiento fa
cultativo que el padre de este inte-

resado'se halla!'!inháljil para el tra
bajo, sin cuyo requisito no le es 
aplicable la excepción del caso 1.°, 
árti. .92: dê -la ley, se acordó declarar-' 
le soldaHo para activo, advirtiéndo-
le el derecho de aizada al Ministerio 
en el término de Í5 días . : ' 

Justó Olino Modino.—No, siendo 
suficientes los datos que se unen al 
expediente para acreditar la posi
ción sociál def padre de este mozo, 
y resultando del acto de la vista p i i -
bUcá que tiene, mas riqueza amilla-
radá én'los- Ayuntamientos de- V i -
Uasabariego y, -Villanueva - de las 
Manzanas, se acordó, en vista do lo 
dispuesto en el art. 165 de la ley, 
la ampliación del expediente, decla
rando al mozo mientras tanto pen
diente. 

Bernardino Brezmes' González.— 
Cortó'en el Ayuntamiento, se le re
clamó á la Comision.'la que de con
formidad con el dictámen dé los ta
lladores nombrados en la forma dis
puesta bn el art. 168 de la ley, y de 
los qué intervinieron en la Caja, 
acordó declararle soldado para ac
tivo. 

GRADEFES. 

Perfecto Diez Zapico.—Exento en 
el Ayuntamiento como hijo de pa
dre pobre impedido, y resultando 
del acto del reconocimiento practi
cado en revisión á los efectos de la 
regla 7.", art. 93 de la ley, que se 
halla inhábil parael trabajo, se acoi^-
dó, una vez justificados documen
talmente los demás estremos de la 
excepción, declararle exento delser-
vieio activo y alta en la reserva, 
conforme al caso 1.°, art. 92 de la 
ley. 

Genaro Garcia Buron.—Declara
do exento sin reclamación conforme 
al caso 1.°, art. 92 de la ley, se pre
sentó á la Comisión para ser revisa
do. Reconocido su padre, conforme 
á la regla 7.*, art. 93 y resultando 
de dicho acto hallarse inhábil, se 
acordó destinar al mozo A la reser
va con las obligaciones establecidas 
en la ley y reglamento de reempla
zos. 

Bonifacio Rodríguez González.— 
Acreditada la existencia dé su her
mano en el ejército, se acordó con-, 
cederle la misma excepción que le 
fué otorgada en el reemplazo de 
1878, al que pertenece. 

Francisco Serrano Suarez.-Acre-
ditado en el expediente instruido en 
el año de 1877 que el hermano que 
tenia en el ejército murió en funcio
nes de servicio, se acordó conceder
le la. misma excepción que en dicho 
año le fué otorgada conforme el ca
so 10.°, art 76 de la iey de 30 de 
Enero de 1856. 

Francisco Alvarez Martínez.— 

Exento en el Ayuntamiento como 
comprendido en el caso 1.*, art. 92 
de la ley, la Comisión: consideran
do que el padre de este interesado 
posee una riqueza líquida de 364 
pesetas 65 céntimos después de de
ducidas 96,35 que satisface de con
tribución por cuya circunstancia no 
puede conceptuársele pobre, con
forme á la Real orden de 18 de No
viembre do 1858 y 18 de Febrero do 
1859; y considerando que no siendo 
por lo tanto absolutamente indis
pensable el auxilio que el hijo le 
presta. el acuerdo del Ayuntamien
to declarándole exento, infringe los 
preceptos, objeto,de las reglas 8."y 
9.*, art. 93, acordó revisando el fa
llo en conformidad á lo dispuesto en 
el párrafo 3.° , 'ar t . 115 y regla 11 
del 93,, declararle soldado, ádvir-
tiendo el derecho de alzada al Minis
terio en el término de 15 dias. 

Demóstrado en forma que los nú
meros 23 y 25 Julián de la Mata 
García y Juan Francisco Valladares, 
reúnen - las circunstancias necesa
rias'para disfrutar de la excepción 
del caso art. 92 de la ley, que el 
Ayuntamiento les otorgó, quedó 
acordado declararlos exentos del ser
vicio activo y destinarlos á la reser
va, uniendo al expediente del nú
mero 23 certificación del. registro 
civil para acreditar la viudez de su 
madre, por-no ser el párroco el lla
mado á intervenir en estos actos. 

Manuel Urdíales Urdíales.—Ale
gada por este interesado la excep
ción del caso 2.° art.° 92 de la ley, 
sobrevenida después de la declara
ción de soldados, se acordó, en con
formidad á, lo dispuesto en el ar
tículo 123 de la ley, declarar al mozo 
pendiente del expediento respecti
vo, devolviendo al Ayuntamiento 
lo actuado para que dicte el fallo 
que proceda. 

Saturnino González Alaez.—Ale
gada la excepción de hijo de viuda 
pobre, sobrevenida después del últi
mo reemplazo, el Ayuntamiento le 
declaró exento. Revisado el expe
diente en conformidad al párrafo 3 ° , 
art. 115, y regla 11 del 93 de la ley; 
la Comisión, considerando que la 
madre do esto interesado se hallaba 
disfrutando en el acto del juicio do 
exenciones una renta líquida de 536 
pesetas 26 céntimos, siquiera parte 
de ella corresponda á dos hijos casa
dos, á quienes no entregó aun su h i 
juela paterna; y considerando que 
aun deduciendo do las53C,26,219,50 
que son las que corresponden á los 

-hijos casados, tampoco podría repu
társela pobré'j toda vez que lo queda 
un líquido do 316 pesetas 76 cénti
mos, superior al señalado en las Rea
les órdenes de 18 de Noviembre de 
1858 y 18 de Febrero de 1859, acor-



dó por mayoría revocar el fallo, del 
Ayuntamiento,, votando en contra 
los Srcs. Molleda y Bnstemante, 

• fundándose en que fi bion on la con
tribución figuran todos los bienes á 
nombre de la viuda; tiene que ett-
tregar ¡i sus hijos, sfegun deponen 
los peritos, lo que á. estos corres
ponde'. 
' José Corral Bayon.—Corto en el 
Ayuntamiento, talló en la Caja y;en 
la'Comision, donde fué reclamado, 
1'532', quedando en su consecuencia 
adscrito 4 la reserva, conforme al 
art.88. •"" : '- " 

; Felipe García CórraL—Útil en la 
Caja; no se conformó con el recono
cimiento, ¿pelando ¡í 'la Comisión, I 
donde resultó inútil por íefectó com- j 
prendido.en el núm. 57, orden 5.°, 
clase 9." del Cuadro. Dirimida la.dis-
cordia por un, perito tercera.l,en el 
sentido de la utilidad, quedó resuel
to, de conformidad con el dictamen 
de la mayoria declararle soldado. • 

Antonio González Rodríguez.— 
Reclamado ¡1 ser medido por no con
formarse los interesados con el re
sultado qué outuvo el aüo anterior, 
resultó en la Caja y Comisión con 
l'535,acordando en su cohse'cueücia 
que continúo en.la reserva y sujeto 
á revisión prevenida en el art. 88 de 
la ley hasta el aüo .1882, por perte
necer al reemplazo de 1879. 

VEGA DE INFANZONES. 

Reconocidos en revisión los pa
dres de los mozos Bernabé. Fernan
dez Vega núm. 1.° y Policarpo Soto 
Celada, núm. 2 del presente reem
plazo, y resultando de dicho acto 
que se hallan inhábiles para el tra
bajo, se acordó, de conformidad con 
el fallo del Ayuntamiento declarar
los excluidos del servicio activo y 
alta en la reserva. 

Comprobado por medio de reco
nocimiento facultativo que Herme
negildo Nava, hermano .de Ramón, 
núm. 3 del presente reemplazo,.se 
halla inhábil para el trabajo,., por 
cuya razón se conceptúa al quinto 
único, toda vez que los demás her
manos casados son pobres, se acor
dó, aceptando las consideraciones 
consignadas por el Ayuntamiento, 
destinarlo á la reserva como com
prendido en el caso 2.°, art. 92 de 
la ley. 

Visto el expediente'instruido por 
Andrés Vega Rodríguez, en com
probación do hallarse sosteniendo i 
dos hermanos huérfanos impedidos 
para el trabajo, y, considerando que 
siendo éstos absolutamente pobres 
é imposibilitados de poderse' adqui
rir su subsistencia, según lo com
prueban los reconocimientos prac
ticados tanto en el Ayuntamiento 
como ante la Comisión, les es indis

pensable absolutamente, el auxilio: 
de su hermano, se acordó excluir á I 
éste del servicio activo y. destinaile' 
á la reserva,, como comprendido en 
el caso 9.° art. 92. ' . 

Revisadas las excepciones conce;-
didas á Gregorio García González y 
Emeterio Fernandez Alvarez; núr 
moros, 5 y 6, se acordó excluirlos 
del ;servioio activo, conforme el caso 
2." art. 92, mediante á que en este 
acto existen laa mismas causas que 
sirvieron de fiandameilto al Ayuntaf 
miento para destinarlos á la reserva. 

No habiendo alcanzado ni en la 
Caja ni en la Comisión los mozos 
Martin García González y Froilán 
García Rodríguez la, talla de 1'540, 
se acordó excluirles del servicio ac
tivo, destinándolos, á la reserva por 
haber medido cada uno l'535,séguni 
dictámen de los .peritos. , ; . 

Recurrido . el fallo., del. Ayunta^ 
miéntó declarando exentó á Tomás 
García Crespo, núm. 1.° de 1878, y 
considerando que , del óxpédiénte 
instruido al efecto . aparecen com
probados 'documeritalmerité cuantos 
extremos exigeñ'lás reglas 1.*, 5.*, 
6.*:y 7.' del art. 77 :dfe la ley de 30 
de Enero de 1856, aplicable á esto 
interesado para, disfrutar de lá ex
cepción del. caso 1.°. art. 77 de-la 
misma, sin quCien el acto de la vis
ta pública ,se.presentase ni ofreciese 
prueba que lo contraríe, se acordó 
declararle, exento, sin, perjuicio de 
que en el reemplazo próximo, sufra 
la última revisión á que el art. tran
sitorio de la ley de 28 de Agosto de 
1878 y Real órdeh de 4 de Febrero 
de 1879, le sujetan: ; 1 

VILLATURIEL. 

Gervasio Cañas González.—Exen
to de activo y alta en la reserva con
forme á lo prevenido en el caso 2.° 
art. 92 do la ley, la1 Comisión, te
niendo en cuenta el resultado del 
expediente, en el que se justifica 
documentalmento los estremos adu
cidos, acordó confirmar el fallo. 

Victorio Blanco González.—No 
habiendo alcanzado este interesado 
así en la Caja como en la Comisión 
otra talla que la de 1'480, según 
dictámen conforme de los peritos, 
se acordó declararle definitivamen
te excluido. 

Eusebio Alvarez Ordás. Revisada 
la excepción que se otorgó á este i n 
terosado en el reemplazo anterior, 
el Ayuntamiento lo declaró soldado, 
con lo que no so conformó, recur
riendo en alzada á la Comisión, la 
que en vista do que el'; herniano de 
esto mozo'Os mayor de: 17 años y 
desisto, dol reconocimiento facultar 
.tivo, acordó confirmar el fallo ape
lado, destinándole al ejército activo, 
y dar de baja al suplente., conforme 
á los artículos 95 de laley y 52 del 
Reglamento de 2 de. Diciembre de 
1878. . ' 

Manuel Pertejo Iban. Adscrito „á 

la reserva én el aüo antéríoi-por no 
haber alcanzado la talla de 1'540¡ 
se 'le reclamó &• la Comisión, que á 
sii vez, ele conformidad con' el dic
támen de los peritos talladores ré^ 
solvió que continúo en la misma si
tuación en que sé encuentra, por 
haber medido tan solamente 1'535. 

VALDEFRESNO. 

^Revisados los expedientes ins
truidos por los mozos del presente 
reemplazó Evaristo Alvarez Puente', 
núm. I.0, Lorenzo Fuertes Llama
zares, núm. 4, José Garcia Llama
zares número 5, é Ignacio Villa Cam
pos, núm. 9, en comprobación de 
hallarse sosteniendo los tros prime
ros, á' sus respectivas madres, y el 
último á su padre impedido; y con
siderando que en él acto del ingre
so nb han desaparecido ninguna de 
las causas en que el Ayuntamiento 
se fundó para excluirlos del servicio 
acti vój sé acordó destinarlos á la re
serva, debiendo sin embargo pre
sentar los números 4 y 5 nueva cer
tificación expedida por el Registro 
civil de. la .viudez de su respectiva 
madre por no ser los párrocos los 
•llamados. & certificar de estos actos. 

Francisco Puente Alonso. Útil en 
la Caja, no obstante alegar defecto 
físico, reclamó segundo reconoci
miento, y como de él apareciese que 
se hallaba incluido en el núm. 149, 
clase 3.", orden 3.° del cuadro, se 
dispuso un tercer reconocimiento 
para dirimir la discordia, acordando 
en vista del mismo y de conformi
dad con el dictamen de la mayoria, 
declararle útil condicional. 

Felipe MartinezDicz.—Soldado en 
el Ayuntamiento no alcanzó en la 
Caja al ser medido la talla de 1'540, 
reclamándole los interesados á la 
Comisión, que acordó de conformi
dad con los peritos nombrados en la 
forma dispuesta en el art. 168 do la 
ley, declararle temporalmente ex
cluido de activo y acta en la reser
va por haber resultado con la talla 
de 1'535. 

Juan de Castro Maestro.—Solda
do'en el Ayuntamiento por haber 
desaparecido la excepción del caso 
10.°, art. 92 de la ley, que en el 
reemplazo pasado lo fué otorgada, 
se alzó á la Comisión: visto el expo
diente; y considerando que el her
mano de dicho mozo que se hallaba 
en las filas se encuentra en Ja reser-
yíi.por cuya circunstancia no le es 
aplicable la excepción propuesta, 
se acordó confirmar el fallo. 

ALVARES. 

^.Examinados los expedientes ins
truidos por los mozos del presente 
reemplazo Modesto Fernandez Me-

rayo, núm. 10; Pablo González Mo-
rán, núm. 11; Agustín Merayo 
Alonso, núm. 12, y Benito Alvarez 
Silvan, núm. 13, á fin do justificar 
las excepciones alegadas en tiempo 
hábil, y resultando de los mismos 
haberse demostrado documental-
mente que se hallan dentro de las 
prescripciones del caso 2.°, art. 92 
do la ley todos ellos, sin que hubie
sen desaparecido las circunstancias 
que existían al verificarse la decla
ración de soldados, quedó resuelto, 
en vista do lo dispuesto en el párra
fo 3.°, art. 115 y regla 11 del 93, 
excluirlos de activo y destinarlos á 
la reserva. 

CASTROPÓDÁME. 

Aceptando los hechos y conside
raciones do derecho consignados en 
los expedientes instruidos por- los 
sorteados en el presente reemplazo 
Manuel Cuadrado Alvarez, número 
2; Estoban Rodríguez Diez, número 
5; Antonio Alvarez Garcia, número 
8; Domingo Martínez Prieto, núme
ro 13; y Maximino Ramírez Alva
rez; núm. 18, quedó acordado ex
cluirlos del servicio activo á tenor 
de lo prescrito en los números l . " 
y 2.°, art. 92 y reglas 1.', 8.", 9." y 
11 del 93 de la ley, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento. -

Reconocidos en revisión los pa
dres, de Manuel Lastra Fernandez, 
núm. 12; Juan José Alvarez Félix, 
núm. 19, y Felipe Reguero, número 
20; y resultando de dicho acto que 
so hallan inhábiles para el trabajo, 
se acordó, una vez que aparecen 
justificados en forma los demás es
tremos de la excepción del caso 1.", 
art. 92 de la ley, excluir ¡i dichos 
mozos del servicio activo y desti
narlos á la reserva. ~ 

Isidoro Martínez García.—Solda
do on el Ayuntamiento, talló en la 
Caja 1 '525, con lo que no se confor
maron los intoresadoSi reclamándo
le á nueva medición on la que tam
poco alcanzó la de 1'540, siendo en 
su consecuencia excluido del servi
cio activo y alta en la reserva, con
forme al art. 88 de la ley. 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 1." de Abril de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Scftlonflcl din l.°<lo Abril tío flSSO. 

PltESIDESm IIKÍ. SR. I'EIIKZ FEIHUXDEZ. 

Abierta la sesión ¿ las siete de la 
mañana con asistencia do los seño
res Ureña, Rodríguez Vázquez y 
Bustamante, se leyó el acta de la 
anterior que fué aprobada. 

Escusó su asistencia el Sr. Molle
ja por hallarse enfermo. 

Fueron nombrados para entender 
en las operaciones de talla y Comi-
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sion respectivamente, Buenaventu
ra Ordús.y Valentín Argücllo, que
dando enterada la Comisión de que 
la autoridad militar liabia designa
do al Alférez graduado, Sargento 1.° 
de Míndanao, D. Pedro Gómez • Za-
balia.' , ' '"^ / " 

PraCticádó el sorteo dé los médi
cos, 'resultaron elegidos i ) . Antonio 
ATriola y D. Manuel Diez González. 

BEMBIBEE.. 

Kevisados los expedientes ins
truidos por los mozos del presente 
réemplazo Alonso Arias González, 
núm. l;'Balbino Gómez Basanta, 
núm. 2;'y Francisco Vega Miranda, 
núm. 18, & fin de justificar que se 
hallan comprendidos en el, caso 2.°, 
art. 92 déla ley, y reglas i . \ 8." y 
$.' del 03, la Comisión, :aceptando 
los hechos y consideraciones do de
recho consignados por él Ayunta
miento en su fallo, y considerando 
que, en la época & que deben referirse 
las excepciones, nohandesaparecido 
las circunstancias que el municipio 
apareció, acordó excluirles del ser
vicio activo y destinarlos.á la reser
va, reclamando al núm. 18 que pre
sente certificación de viudez de su 
madre, expedida por ol Juz munici
pal, por no ser los párrocos los lla
mados á certificar del estado civil. 

Acreditado documentalmente que 
Victoriano Fontan Manzano, núme
ro 19, se halla sosteniendo & su pa
dre pobre sexagenario, que no 
cuenta con otro auxilio que el que 
le presta el mozo qna es hijo único 
y legitimo, se acordó eij conformi
dad al párrafo 3.0 art.. 115 do la ley, 
excluirle de activo y destinarle ¡l la 
reserva, conforme al caso 1.° arti
culo 92. 
. Bonifacio Merayo Cubero.—Re

clamado á ser medido por no con
formarse los interesados cor. la talla 
que obtuvo en el Ayuntamiento, 
[alcanzó asi en la Caja como en la Co
misión la do 1'540, quedando en su 
consecuencia adscrito • al ejército 
activo. 

Jesús González Hodriguoz.—No 
pudiendo conocerla Comisión délas 
excepciones que no se alegaron en 
el acto do ser llamados los mozos, 
cuando las causas que las motivan 
existían con anterioridad al juicio 
de exenciones, quedó resuelto do 
conformidad con lo prescrito en el 
art. 104 do la ley, que no há lugar 
á conocer de la exención del caso 
1.°, art. 92 expuesta por dicho mozo 
al ingresar en Caja y trascrita ¡í la 
Comisión por el Diputado comisio
nado por la misma para dicho acto. 

Modesto Fernandez Camota.— 
Soldado en el reemplazo de 1879 
hasta justificar la existencia de un 
hermano en el ejército, reprodujo la 
excepción en el llamamiento actual, 
acordando en su vista el Ayunta
miento declararle pendiente del mis
mo documento que on el reemplazo 
anterior. La Comisión; considerando 

que no habiéndose dictado fallo defi- ¡ 
nitivo sobre la excepción aducida | 
por este interesado: en el reemplazo 
anterior, mediante á no. haberse fa
cilitado por el Capitán General,de 
Cuba el. certificado de existencia ó 
defunción del hermano del'quintp, 
caréciá de competencia el Ayunta--
miento para Volver & conocer sobré 
un asunto, definitivamente resuelto 
por él, ni para revisar una excepción 
que aun no está otorgada,; acordó 
dejar sin efecto tqdo Iq.actjiado,; ve
rificando.otro tanto respecto & Eáur 
linó Rodríguez Colinas, mim. í l del 
misino reemplazo, que se én'cuentra 
en idénticas circunstancias. 

' Resultando del récdnocimie'ntó 'fa
cultativo practicado d ios padres de 
lós mozos del actual reemplazo José 
González y González, núm. 8; Fran
cisco Alvar'ez,'González, núm. :12; 
Eduardo Andrés Alvarez Villaverdé, 
núm. 22; y Lorenzo Carriego,Gon
zález, núm. 23, que se hallan inhár 
biles.para el trabajo, quedó resnet 
tor una. vez, que do los\. expedientes 
presentados aparece qué.reunei las 
circunstancias del caso 1.°, art. 92, 
y reglas 1.a, 7 . V 8 . \ y 9."- del 93 dé , 
la'ley, que concúrrén oti este 'aetó, ,' 
declararlos excluidos' del servicio ac
tivo y alta en la reserva.'- "•: ' " ' 

Justificado docúmontalméntb por! 
Jacinto Cruz. Rodrignéz.Fornandez, 
núm. 18 de. 1879, que se halla; com -̂
prendido en; el caso 1.°, art. 92, y en 
las reglas 1.', 8.", 9.' y 11 del 93 de 
la ley, se acordó otorgarle la misma 
exención que: en el reemplazo ante
rior, coutinuándo adscrito ¡í la re
serva. 

ENCINEDO. 

Examinados los expodientes ins
truidos por los mozos números 10 y 
13 del presente reemplazo, Segundo 
líodriguez Calvete y Silvestre Pa
jares González, á fin de acreditar 
que so lialUm sosteniendo á sus res
pectivos padres pobres y sexagena
rios; y corísidérando que desdo la 
declaración de soldados al acto do 
recepción en Caja no han desapare
cido las circunstancias que sirvieron : 
de fundamento al Ayuntamiento al 
declararlos temporalmonteexclúidos 
del ejército activo, se acordó confir
mar en revisión los fallos .del Muni
cipio. 

Revisadas on igual forma las ex
cepciones otorgadas á José Carbajo 
Vega, núm. 19 del presente reem
plazo^ Domingo Beneitez Lorenzo, 
que obtuvo el 7 on el de 1879, y re
sultando del reconocimiento facul-
tativb que so verificó en las personas 
do sus padres, que éstos cáfecen-dé 
actitud para el trabajo, quedó resuel
to excluir á los mozos del servicio 
activo y destinarlos á la reserva 
conforme al caso \ ° art. 92 y reglas 
1.°, 7.", 8.V9.° y 11 del 93 de la ley. 

Medidos, en virtud do reclama
ción interpuesta en tiempo hábil, 
Pedro Vega y Vega y Rafael Puen

te Vázquez, números 2 y 6 dé'1880, 
se acordó! de conformidad con el 
dictámen de los talladores, excluir
les delservicio activo y! destinarlos 
á la reserva, conformé al art. 88 de 
•la'ley; ->'• ••' ' : 
y SiendO'indispensable para 'ingre
sar enJareserva á'quo se refiere;él 
art., SS'de la' ley /obtener la<tallá''dé 
'1'500,' quedó acordado excluir defi
nitivamente del servicio i-Domingo 
Pejaez-Vegay por haber resultado en 
la Caja y Comisión con 1'490.' • 
• '•''" : ' - '(Sé coritinyará.). 

AlcáÚiaioíútitucimúl 
• ' de 'Sá&.Jiisio de la Fega. 

"•• Aprobado por el Sr'.' Gobernador el 
proyecto de un'puente que se ha de 
construir sobre el. rio Tuertó en ias 
inmejjiaciónfes del pueblo de San 
Roinan 'de la Vega, cuyo presupues
to asciende á 6.317 pesetas 34 cénti
mos, de .las cuales, el pueblo citado 
.ofrece ejecutar los trasportes y otras 
obras que enel proyecto se detallan, 
•por valor do 2-. 102 pesetas 37 cénti
mos, ;y el :resto<.de."4.214r pesetas 97 
céntimos, serán abonados ¿1 contra
tista con la subvención concedida 
por lá Excina. Diputación provin
cial, se saca d pública subásta la 
cónstruccioñ de diého puente, bajo ; 
el mericidnadó tipo de 6.3Í7 pesetas; 
y 34 Céntimos. 

La subasta'tendrá lugar, simultá
neamente,, on Leop ante el Sr. Gq-. 
bernador civil de la provincia, y.en 
la Sala Consistorial de este Ayunta
miento, el clia2do Mayo próximo, á 
las once de su mañana, hallándose. 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el prosupuesto, 
plano y pliego de condiciones, de, 
manifiesto en la Secretaría del ex
presado Ayuntamieuto. 

Las proposiciones- se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose en 
un todo al modelo que á continua
ción se insérta, y la cantidad que ha 
'do consignarse préviameute para 
tomar parte en la subasta, será del 
5 por 100 del presupuesto de la refe
rida olira, todo con arreglo á lo que 
para estos casos proviene la legisla
ción para subastas. 

San Justo de la Vega lo de Marzo 
de 1880.—El Alcalde, Eugenio Abad. 

Modelo deproposiem. 

D; F. N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha..... del mes de.....1 y délas con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la 
obra de nueva construcción de un 
puente sobre el rio Tuerto, á las i n 
mediaciones de San Román de la 
Vega, se compromete tomar á sú 
cargo la referida obra, con extricta 

sujeción i , los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de..... 
(en letra.)-' . : 
: Fecha y firma del proponente.' : • 

Pliego ¡de.,eondiciones partimlares y 
, j económicas que ha de regir en la a i -

lasta y contrata de la obra de niiev'a 
construcción de un 'puente sobre el, rio 
Tuerto, en las inmediaciones de San 
Román de la Vega, además de las f a 
cultativas que acompáilan. al pro-

' •; l . \ í,Para poder tomar parte en la 
subasta, sé exigirá á cada licitador 
un depósito equivalente al 5 por 100 
del.presupuesto de la obra. La en
trega se hará en la Tesorería del Es
tado en León, ó en la.Depositaría de 
fondos, del', Ayuntámiento citado. 
Este depósito, vérificáda qué sea la 
súÜástá,' sé devolverá á los respecti
vos licita'dbres, menos al mejor pos
tor; que se!le retendrá para ampliar
lo, ' después de otorgada la corres
pondiente escritura de contrata. , 
. 2. ' Para el otorgamiento de la 
escritura se consignará como fianza 
en la Depositaría del.Ayuntamiento 
el.Sb por 100 de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el remate. 
Esta fianza' quedará en garantía 
hasta qüe'el contratista cumpla to-
tálinénte' ebri las' com liciones de su 
compromiso. .- ' 

3. " La éscritúfa de cóntrátó so 
otorgará!ante cualquiera Escribano 
de la ciudad de Astorga, dentro de 
los 15 dias siguientes al en que se 
comunique al contratista la aproba
ción del remate. 

4. " Se dará principio á la ejecu
ción dé las obras dentro del término 
de 20 dias, que empezarán á contar
se desde la propia fecha, debiendo 
darías por terminadas on el plazo 
prefijado en las condiciones. 

5. ° So acreditará al contratista 
el importe de las obras ejecutadas 
on cinco períodos, á medida, que se 
ejecutenobrasquo importen láquin-
ta parte del prosupuesto, reserván
dose ' la última quinta parte para 
cuando se reciba la obra por el señor 
Ingeniero Jefe de la provincia, en
tregando en cada período el 80 por 
100 del importo de la valoración y 
certificación de lo ejecutado, des
pués de llenar las formalidades con 
que ha sido concedida la subvención 
por la Excma. Diputación provin
cial. 

A . T s r i T i s r o i o . 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
está provincia los CATÁLOGOS 
DE LA BIBLIOTECA, al precio 
de siete pesetas cincuenta céntimos 

• LEOW.— 1SHO. . 
Imprenta do 1« Vklpvtaolon PrOTlndal . 


